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ACLARACIÓN DE VOTO 

 
Con el acostumbrado respeto, me permito presentar aclaración de voto a la decisión 
adoptada por la Sala mayoritaria, con ponencia del magistrado Ángel Ignacio 
Álvarez Silva, dentro del proceso de la referencia, por las siguientes razones. 
 
En mi criterio, se debe hacer uso de la facultad oficiosa para corregir la prescripción 
que no debió ser cuatrienal sino trienal. 
 
Cordialmente, 
 

 
LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

Magistrado 
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